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INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA 
 

GUÍA PARA AUTORES 

 2018 
 
 

 INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA es una publicación semestral que tiene como 
objetivo difundir a nivel nacional e internacional, los resultados de investigación que 
tengan un impacto en el sector agropecuario, ya sea directamente en la producción de 
materias primas o indirectamente, en el proceso de desarrollo de las comunidades 
rurales. Los escritos deberán ser originales, en español, portugués o inglés, basados en 
resultados de investigación, aunque está permitida la elaboración de reseñas históricas 
basadas en una amplia recopilación de un tema en particular.  
 

INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA publica artículos relacionados con la 
producción y el desarrollo agropecuario en: horticultura, protección vegetal, nutrición de 
cultivos, manejo de invernaderos, riego, suelos y sustratos, biotecnología, mejoramiento 
genético, microbiología, etología, reproducción, sanidad animal, parasitología animal, 
sociología, economía y aspectos del desarrollo en el medio rural. 
 
 Para someter escritos a INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA deberán seguirse las 
normas editoriales que aquí se presentan como primer requisito para la aceptación de los 
documentos, posteriormente se someterán a un proceso de arbitraje doble ciego para la 
aceptación final. 
 
 
 Los escritos para INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA deberán enviarse a la 
Coordinación Editorial vía correo electrónico a la dirección: 
 

revinagro@yahoo.com.mx 
 

 
Originalidad. 
 

Al someter un artículo a la revista INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA el autor y 
los coautores (en caso de existir) dan fe de que la contribución es ORIGINAL, que no ha 
sido publicada ni está siendo considerada simultáneamente su publicación en ninguna 
otra revista. 
 
Derechos de autor. 

 
Se asume y se da por hecho que al someter cualquier documento a la revista 

INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA se cuenta con la aprobación de todos los coautores 
(en caso de existir) así como de las autoridades de la (s) institución (es) donde se 
desarrolló la investigación y que, tanto autores como instituciones, aceptan transferir a la 
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revista INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA, los derechos patrimoniales para su 
publicación. 
 
Proceso editorial. 
 

Recibido el escrito se evaluará la pertinencia con los objetivos de la revista y se 
notificará al autor principal. Si el escrito cumple con las normas editoriales se asignará un 
número de recepción y se comunicará al autor principal. El número de recepción servirá 
como clave de referencia durante el proceso editorial. 
 
Arbitraje. 
 

Todas las contribuciones recibidas son enviadas a dos pares académicos (que no 
laboran en la misma institución de ninguno de los autores), quienes dictaminarán de 
forma anónima (tanto para los autores como para los dictaminadores) si el documento: 
a) debe ser publicado tal y como está, por su coherencia, estructura, organización, 
redacción y metodología; b) puede ser publicado con correcciones menores; c) Puede 
ser publicado después de correcciones sustanciales; o d) No debe ser publicado debido 
a que no reúne los requerimientos de contenido de la revista INVESTIGACIÓN 
AGROPECUARIA. En caso de controversia de los resultados se enviará a un tercer 
dictaminador cuya decisión determinará la publicación o no de la contribución. Si el escrito 
no cumple con los objetivos de la revista o con las normas editoriales se comunicará su 
rechazo al autor principal. 
 

 Una vez que el escrito sea evaluado por los árbitros, se comunicará al autor 
principal sobre las modificaciones necesarias (en caso de que existan), por lo que, a la 
mayor brevedad, el autor principal deberá regresar el escrito con las modificaciones 
sugeridas para la aprobación final. Una vez recibida la contribución corregida se enviará 
la carta de aceptación definitiva en la que se indicará el volumen, el número y la fecha en 
que se publicará el documento.  
 
Costos. 
 

 Una vez que se determine la aceptación final de la contribución, se le indicará al 
autor principal el monto que deberá pagar por costos de edición y publicación. Una vez 
realizado el pago deberá enviar el comprobante a la coordinación editorial de la revista.  
 
 
PREPARACIÓN DEL ESCRITO.  
 

El original se presentará en tamaño carta sin edición ni justificación, escrito a doble 
espacio, con letra tipo Arial de 12 puntos, en procesador Word 6.0 o posterior para 
Windows 98 o posterior. El margen de la página será de 2.5 cm a los cuatro lados. Todas 
las páginas deberán ser numeradas de manera consecutiva. Todas las líneas deberán 
estar numeradas en el margen izquierdo para facilitar el trabajo de arbitraje.  
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El manuscrito tendrá la estructura de un artículo científico dividido en las siguientes 
secciones:  
 
 
Título. 
 
Deberá escribirse en el idioma original del trabajo y en inglés, e indicará con precisión la 
temática del trabajo y no deberá exceder de 15 palabras. Deberá estar escrito con 
mayúsculas respetando la nomenclatura de los nombres científicos, centrado y en 
negrillas.  
 
Autor (es). 
 
Nombres completos en mayúsculas minúsculas. Después de un espacio colocar la 
dirección institucional, teléfono, fax y correo electrónico de cada uno de los autores. 
Indicar con un asterisco después del nombre, cuál será el autor para correspondencia.  
 
Resumen. 
 
Con un máximo de 200 palabras. Sin apartados ni citas bibliográficas.  
 
Palabras clave: 
 
No más de cinco.  
 
Resumo o Abstract. 
 
En portugués o en inglés con un máximo de 200 palabras. Sin apartados ni citas 
bibliográficas.  
 
Palavras chaves o Key words: 
 
No más de cinco.  
 
Texto. 
 
El texto deberá estar separado en: Introducción, Materiales y Métodos, Resultados y 
Discusión, Conclusiones, Agradecimientos y Literatura Citada. Los nombres científicos 
deberán ser escritos con cursivas y cuando se cite por primera vez deberá citarse al autor.  
 
Literatura citada. 
 
Deberá anotarse en orden alfabético y con numeración, basándose en el estilo de 
redacción APA, como se muestra en los ejemplos siguientes:  
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Artículos de revistas. 
  
French, B. W. and N. C. Elliot. 2001. Species diversity, richness, and evenness of ground 
beetles in wheat fields and adjacent grasslands and riparian zones. Southwestern 
Entomologist 26(4): 315-324.  
 
Libros.  
 
Fairbanks, M. y S. Lindsay. 1999. Arando en el mar. Fuentes ocultas de la creación de 
riqueza en los países en desarrollo. McGraw-Hill. México, 289 pp.  
 
Capítulos de libro.  
 
López C., J. 1999. Pronóstico de plagas. pp. 316-326. In: Anaya R., S. y J. Romero N. 
(Eds.). Hortalizas. Plagas y enfermedades. Ed. Trillas. México, 544 pp.  
 
Cuadros. 
 
Deberán elaborarse en procesador Word, sin líneas verticales y con un mínimo de líneas 
horizontales. Deberán ser lo suficientemente claros para reemplazar textos, por lo que 
deberán explicarse por sí solos. Los datos presentados en cuadros no deberán repetirse 
en el texto. Los cuadros se colocarán al final del texto con el título del cuadro en la parte 
superior. Las abreviaturas y símbolos utilizados en el cuerpo del cuadro, deberán 
explicarse en la parte inferior del mismo.  
 
Figuras. 
 
Deberán ser en blanco y negro y procesados en programas compatibles con Windows 
98. Las ilustraciones deberán incluirse con el formato *.jpg. Las figuras e ilustraciones se 
colocaran al final del documento con el título en la parte inferior.  
 
Solo se incluirán imágenes a color en casos especiales cuando sea indispensable el color 
para la descripción de la información aportada. La inclusión de imágenes en color tendrá 
un costo adicional que será cubierto por el autor. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


